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Los datos personales aportados en esta solicitud, así como el contenido en la documentación que, en su caso, la acompañe, serán 
tratados por el órgano competente de la Universidad Pablo de Olavide, con sede en la Ctra. De Utrera, Km. 1. 41013 Sevilla, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales. 
 
 

ANEXO I: CONCURSO “NOTAS QUE TRANSFORMAN” 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

Nombre y apellidos:                                                                          DNI:                                                             

Correo electrónico:                                                                            Teléfono: 

Título de la composición musical:                                                      

La persona participante en el Concurso de Composición “Notas que transforman”, declara 
responsablemente que: 

1. En el proceso de creación de la obra presentada 

o ☐ se han utilizado herramientas de Inteligencia Artificial. 

o ☐ no se han utilizado herramientas de Inteligencia Artificial. 

2. En caso afirmativo, declara que el uso de Inteligencia Artificial ha sido realizado como 
herramienta de apoyo al proceso creativo, manteniendo en todo momento la autoría humana de 
la obra y respetando la normativa vigente en materia de propiedad intelectual. 

3. Describa brevemente qué hizo la IA y qué decisiones fueron humanas (máx. 6-8 líneas). Este 
campo es obligatorio en caso de haber utilizado IA.  

 

4. Asimismo, declara que la obra presentada: 

o No vulnera derechos de autoría de terceras personas. 

o No reproduce de forma sustancial obras preexistentes generadas o no mediante 
Inteligencia Artificial. 

o No contiene contenidos discriminatorios, ofensivos o contrarios a los valores de igualdad 
y respeto que inspiran la presente convocatoria. 

5. La persona participante asume la plena responsabilidad ante cualquier reclamación que pudiera 
derivarse del uso de herramientas de Inteligencia Artificial en la creación de la obra presentada, 
exonerando a la Universidad Pablo de Olavide de cualquier responsabilidad al respecto. 

Y para que así conste, se firma electrónicamente la presente declaración. 

 

 


